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lnstituto Estatal flectoral de Baia Callfornia Sur

cG-0042-ocTUBRE-2010

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL

DE BAJA CALIFORNIA SUR, POR EL CUAL SE DETERMINA EL TOPE

n¡Áxrrvlo oE GAsros DE c¡rupeñ¡ pARA LAS ELEcc¡oNEs DE

GOBERNADOR DEL ESTADO, DIPUTADOS POR EL PRTNCIPIO DE MAYORTA

RELATTvA y MIEMBRoS DE AyuNTAMtENTos, asÍ coMo LA

urrooor-ocíA y Los velones DE LAS vARtABLEs pARA su n¡ncró¡¡.

ANTECEDENTES

l.- Que el artículo 36 fracción lV de la const¡tuc¡ón politica del Estado Lrbre y

soberano de Baja Californra sur, establece que la organización de los procesos

electorales es una función que corresponde realizar al poder públrco, a través de
un organismo autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones,

dotado de personalidad jur¡dica y patrimonio propios que se denominará Inst¡tuto

Es{atal Electoral de Baja californ¡a sur y cuyos principios rectores son la certeza,
legal¡dad. independe¡cia inrparcialidad y obletividad

ll.- En tal vi(ud, el articulo 86 de la Ley Electoral del Estado de Bara california sur.
establece que el lnstituto Estatal Electoral es el organrsmo público autónomo en su
funcionam¡ento e independiente en sus decisiones. ciotaclo de personalidad

1urÍdica y patrinronro propios. a cüyo cargo compete Ia coordinación preparación,

desarrollo y vigilancia de los procesos erectorares para renovar ros poderes

Legislativo y Elecutivo, asi como los Ayuntamientos de la Entidad.
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Además este organismo electoral tendrá la facultad de elaborar. administrar y

elercer en forma autónoma su presupuesto de egresos, aprobado por el Congreso

del Estado, incluyendo en el mismo el financiamiento públ¡co a los partidos

políticos, el cual estará sujeto a las reglas de asignación establecidas en la Ley de

la maler¡a.

flf.- El día 10 de marzo del año 2O10, la Xlll Legislatura det H. Congreso d

Estado de Baja California Sur, aprobó el Decreto número 1839, con el que se

reforman, adicionan y derogan drversas disposiciones en materia electoral, de la

Constitución Política del Estado de Baja California Sur, Ley Electoral del Estado de

Baja California Sur, Ley del Srstema de Medios de lmpugnación en materia

electoral para e¡ Estado de Baja Cal¡fornia Sur y Ley de Responsabilidades de los

Servidores Públicos del Estado y Municipios de Baja California Sur, mismo que fue

publ¡cado en el Boletin Oficial del Gobierno del Estado el dia j2 de marzo del

m¡smo año, cuyo Artículo Pr¡mero Transilorio establece: " El presente decreto

entrará en v¡gor el día siguiente al de su publicación en et Botel¡n Oficiat clel

Gobiento del Estado cle Baja Califontia Sr¿r con las s¿tlveclacles a (tLrc se refietet¡

I a s sigu ientes dlsposlaones I ra n si to ri a s"

lV.- El artículo 99 fracción XXXV de la Ley-Electoral del Estado clrspone que el

Consejo General del Inslituto Estatal Electoral. tiene la atribucióñ de determrnar los

topes de gastos de campaña que puedan erogar los Partidos polít¡cos en las

elecciones de Diputados por el princip¡o de Mayoria Relativa. Gobernador del

Estado y Ayuntamienlos.

V.- Que para los efectos de la Ley Electoral del Estado, de conformidad al art¡culo

168, la campaña electoral es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los
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partldos politicos, las coaliciones y los candidatos registrados para la obtención del
" voto

se entiende por actos de campaña ras reuniones púbricas, asamoleas,
marchas y en general todo trabajo que realicen los partidos políticos, fas

coaliciones, los candidatos o voceros de estos para promover sus candrdaturas.

Se entiende por propaganda electoral, el conlunto de escntos, publicaciones,
rmágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que ourante ta campaña
electoral producen y difunden ros partidos poríticos, ras coaric¡ones, ros cand¡datos
registrados y sus simpatizantes, con er propós,to de presentar ante ra ciudadanía
las candidaturas reg¡stradas

Vl.- El párrafo primero del articulo 170 de la Ley Electorar, establece que los
gastos que realrcen los partidos políticos, las coal¡ciones y sus cand¡datos en la
propaganda erectorar y las activrdades de campaña, no podrán rebasar ros topes
que para cada elección apruebe el conselo Generar der Inst¡tuto Estatar Electoral
en los términos de este mismo articulo

X,
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Vl - El inciso a) der nrencionado artícuro 170 dispone que para ra ereccrón de
Gobernador del Estado, er consejo General der Instituto Estalar Erectorar, previo al
inicio de ra campaña erectorar, fijará er tope máx¡mo de gastos atendiendo a ros
crjterios de 1- Ej varor unitario der voto para Gobernador' 2.- Los índices de
inflación que señala er Banco de México; 3.- Er número de crudadanos inscritos en
ef Padrón Electorar en tocro er Estado, ar úrtimo dÍa del mes de septiembre der año
anter¡or al de la elección y.,4.- La duracjón de la campaña.
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Vll.- El inciso b) del articulo 170 de la Ley Electoral del Estado de Baja California

Sur, dispone que para la eleccrón de Diputados por el princ¡p¡o de Mayoria relat¡va

y planillas de Ayuntamrentos, además de los elementos señalados en los puntos 2.

3 y 4 del antecedente V, se tomarán en cuenla, las bases que fije el Conselo

General del Instituto Estatal Electoral, prevro al inicio de las campañas conforme a

las variables a considerar por cada Dislrito Electoral, tales como la Dens¡dad

poblacional y Condiciones Geográficas, los que señala serán fijados por el

Conse.jo General del Instituto Estatal Electoral de acuerdo con las condiciones de

cada Distrito. tomando en cuenta las determinaciones de las autoridades

competentes conforme al número de habitantes por kilómetro cuadrado, la

extensión territorial y la facilidad o la dificultad de acceso a los centros de

población.

Vlll.- Asimismo, se establece que los valores de las

Consejo General del lnstituto Estatal Electoral serán

una de las variables y obtendrán un factor que será

valofes.

El factor obten¡do en los términos del párrafo que antecede se aplicará a la

cantidad que resulte de multrplicar el vaior unitario del voto para D¡putados y

Planillas de Ayuntamiento, por el número de ciudadanos inscrilos en el Padrón

Electoral correspond¡ente al D¡strito de que se trate, al día último de sept¡embre

del año previo de la elección correspond¡ente.

lX.- Para la elección de Miembros de Ayuntamientos, además de lo señalado en

los ¡ncisos a) y b), det articulo 170 de la Ley Electoral del Estado, se tomarán en

cuenta las bases que determ¡ne este Consejo General previamente al inicio de las

campañas de acue¡do con el antecedente Vl.

0

\

variables determinados por el

aplicables al Distrito por cada

el promedro de estos mismos
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Xl.- Que la fracción Vl del artículo 280, de la Ley Electoral del Estado de Bala

California Sur, establece que los Part¡dos Politicos o Coaliciones, que sobrepasen

los topes del financiamienlo otorgado para campaña, podrán imponérseles las

sanciones establecidas en el articulo 27g de la Ley Electoral del Estado de Bala

California Sur.

Xll.- Que de conformidad con el artículo 283 BIS de la Ley Electoral del Estado de

Baja california Sur, constituyen infracciones de los asprrantes, precandrdaios o

cand¡datos a cargos de elección popular, el exceder el tope de gastos de

precampaña o campaña y puede ser sanc¡onado con la perdida del derecho del

precand¡dato infractor a ser registrado como cand¡dato, o en su caso, st ya esta
hecho el regislro, con la cancelación del mismo.

CONSIOERANDOS

PRIMERO.- Que el valor unitario del voto para D¡putado de MayorÍa Relativa para

efeclos del financiamiento público equivare a $'i9.23 (diecinueve pesos 23l.100
lv N.) de acuerdo con los resultados electorales de ta úttima elección ordinaria de
D¡putados y Miembros de Ayuntamientos celebrada en el año 200g.

SEGUNDO.- Que resulta necesar¡o actuarizar er varor unitar¡o der voto, apricándore
la suma de los índices de inflación que señala el Banco de México
correspondiente al mes de septiembre de 20OZ al mes de sepliembre de 2ajO

TERCERo.- Que la infración acumurada der mes de septiembre de 2oo7 a ra fech^a

es de 14.56%, que sumado e¡ valor un¡tario del volo obl \\ 'en¡oo en zuuu, fesu[a quq[
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el costo actualizado hasta el mes de sept¡embre de este año es de $22.029888

(veintidós pesos 02l100 M.N.)

CUARTO.- Que lo relativo a los valores que debe determinar el Conse¡o Generat

del Inst¡tuto Estatal Electoral se propone establecer como valor más alio para las

distintas variables el de dos, el cual se asignaría para aquellos Distritos con un

marcado desequilibrio tanto en extensión como en las vias de accego lerrestre en

cualquiera de las cinco variables que se establecen (2, 1.5, 1 .0, 0.66 y 0 33), y a

partir de ese valor, disminuir el mismo para los distritos con condiciones ' más

favorables en cada una de dichas variables.

QUINTO.- Que la variable relativa a la Densidad de Población respecto de su

d¡stribuc¡ón en los dieciséis Distritos Electorales, refleja una significativa

desproporción entre el número de habitantes por kilómetro cuadrado respecto de

la superficie territorial, además cabe aclarar que este Consejo General no cuenta

con información alguna sobre densidad de población por d¡strito, como

consecuencia resulta altamente complejo deterrnrnar, aún de manera aproxlmada,

el número de población que le correspon8e a cada demarcación electoral, sin, ]-l

embargo, en principio, debe considerarse que existe una mayor facilidad para la '/
realización de las campañas en aquellas áreas dqnde hay mayor concentración

poblacional y se va dificultando en el mismo grado en el que la poblac¡Ón sea

disoersa.

t
\\

\

SEXTO.- Para asignar el valor de cada

fraccionan en más de un Distrito, se

referencia:

en aquellos Municipios que se

tomar en cuenta la siOuient\,/

variable

sugiere
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A) La Paz - Los Distritos l, ll, lll, IV, V y Vl,

dentro del Munrcipro. se les asignará fa

corresponde a la totalrdad del municipro

B) Los Cabos - Los Distrrtos Vll, Vlll Y XVI

dentro del Munrcipro se les astgnara la

corresponde a la totalidad del municipio

C) Comondú - Los Distritos lX,

del Munrcrpro. se les asrgnará la

totalidad del municipio.

toda vez que se encuentran

densidad poblacional que

toda vez que se encuenlran

densidad poblacional que

X y Xl, toda vez que se encuentran dentro

densidad poblacional que corresponde a la

D) Loreto - El Distrito Xll, toda vez que se encuentran dentro de los

lvlunicipios de Comondú y Loreto, se le asignará la densidad poblacional

que corresponde al promedio de los dos Municipios.

E) Mulegé - Los Distrilos Xlll. XIV y XV. toda vez que se encuentran dentro

del Munrcipio, se les asignará la densidacl poblactonal que corresponde a la

- _. 
. toialidad del munrcipio

Para los anteriores efectos, se tomarán en consideración los datos contenidos en

la publicación denon¡inada "Anuar¡o Estadístico de Baja california sur 2009",
publ¡cado por el lnst¡tuto Nacional de Estadística y Geografía y el Gobierno
del Estado de Baja california sur, cuya fuente de información es el Instituy
Nacional de Estadística y Geografia (lNEGt) 

^

ü,
h
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SÉpttfUO.- Que en cuanto a la variable de condiciones geográficas, debe

considerarse la extensión territorial y la facilidad o dif¡cultad de acceso a los

centros de población de los distintos Distritos en que está dividido el territorio del

Estado, a¡gunos presentan un marcado desequilibrio tanto en extensión como en

las vías de acceso terrestre con que cuentan los centros de poblaciÓn que los

integran y, de manera muy particular, existe una diferencia entre las regiones de la

sierra y el resto del Estado, de tal forma que convencionalmente se propone que

los Distritos Electorales xll, xlll, XIV y XV, ubtcados en la regiÓn serfana del norte

del Estado, se les asigne el valor de (2) y del Distrito Vl, por su particular orografia

y dificultad de acceso, máx¡me en época de lluvias, se le asigne el valor lntermedio

de (1.5), el valor de (1) a los distritos V, Vll, IX, X y Xl, al Distrito lV' el valor de

(0.66); a los Distritos que en su totalidad se encuentran dentro de Ia

circunscripción territorial del municipio de La Paz, l, ll y lll, Los cabos Vlll y XVl,

se les otorgará el más bajo de (0.33).

ocTAVO.- Que en el caso de la elección de Ayunlamientos, se tomarán en cuenta

los elementos y bases que se señalan en el presente documento. de conformidad

con lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley Electorál-del Estado

NOVENO.- Que el Consejo General del Instituto Estatal Electoral, debera

determinar y aprobar los topes de gastos de campaña para cada una de las

elecciones, de acuerdo con lo antes expuesto y con fundamento en lo señalado

por los artículos 99 fracción XXXV y 170 de la Ley Electoral del Estado de Bary/
,/<

California sur, se emite el sigu¡ente: /

r
I
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ACUERDO

PRIMERO.' Se determina que ros erementos a que se refiere er articuro 170 de ra

Ley Electoral del Estado, para efectos de ra determ¡nación de ros topes de gastos
de campaña para la erecc¡ón de Gobernador der Estado, Diputados por re principio
de Mayoria Relativa y de Miembros de Ayuntamientos, son los s¡ouientes:

A) El Valor unitario der Voto para Drputados por er principio de Mayoría
Relat¡va aprobado en octubre de 2OOg, para efectos de la determinación
de topes de campaña, fue de $19 23 (diecinueve pesos 231100 M N.)

B) La suma de los índices de Inflación

partir del mes de Septiembre de

14.56 a/o (acumulado).

California Sur

t
-

señalados por el Banco de México a

2007 a Septiembre de 2010, es de

C) En consecuencia, el valor actualizado del voto nasta el mes de
Septiembre de este año es dd $22.O29ggB (veintrdós pesos O2l.100
M.N.), que resulta de aplicar el faclor inflacionario correspono re nte, que
asc¡ende a 14.S6ok en término del considerando sequndo

SEGUNDO.- Para la variable de Densidad poblacional, se determinan los
srgutentes valores:

!f''
':)

1 a 10 Habitantes por Km2

1 1 a 20 Habitantes por Km2

21 en adelante habitantes por Km'

1

090

o eo\(
I
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Densidad de Población por Municrpio.

La Paz

Los cabos

Comondú

Lorelo

M ulegé

14 26 Hablkm2

43.77 Hablkm'z

3 48 Hab/km'

2.68 Hab/km'

1.65 Hab/km'?

Valor Aplicable 0.90

Valor Aplicable 0 80

Valor Aplicable: 1

Valor Aplicable. 1

Valor Aplicable. 1

(;
\l^

\\
\

-\' Ia\
t\

'l .,

W
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En el caso específico de los Distntos ubicados en La Paz, Los Cabos, Comondú,

Loreto y Mulegé se tomaron en cuenta para la variable de Densidad de Población

lo señalado en el considerando sexto del presente acuerdo.

psrr¡i_olD-{sTaógaTcTITVTT1T|9I9
I | 1426 090 

|

142é 090 -r

lrl

14 26 0.90
l

1426 ' o9o

10
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¡sro¡o oe poeLÁ-ióñ lvÁlbn epr_rceeLe

los 1

I

('

-\.
a\

I

Distritos (Xll, Xlll, XIV, XV) MUy ALTA

Distr¡to (Vl)

D¡stritos (V, Vll, lX, X, Xt)

Distritos (lV)

Distritos (1, ll, lll Vttt, XVt) BAJA

cUARTO - De conformidad con er artícuro.1.70 i'rlciso a) punto 4 de ra Ley Erectoral
del Estado, rerativo ar factor denomrnabó DLrra'ón cle ra campaña er consel0
General determina considerar como térm¡no medio de este, para lodos ros nrveres
de elección el de g0 días, lapso al cual se le dará el valor de ta unidad.

QUINTo El conse.io Generar der rnstituto Estataf Erecrorar procecre a determinar
los siguientes Topes de Gastos de Campaña para cada eleccióry del proceso
Estataf Ef ectoral 201O-2O11 , considerando las anter¡ores variaOt{

/'\

1T

1.65

43.77 0.80

la variable de Condiciones Geográficas se d'eterminan los

DISTRITOS CONDICION GEOGRAFICA

TERCERO.- Para

s¡gu¡entes valores.

VALOR

2.0

15

1.0

0.66

033

INTERMEDIO

ALTA

MEDIA

)

i
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TOPES DE GASTOS DE CAMPANA PARA ELECCION DE GOBERNADOR DEL

EsrADo. DtpurADos oe urvoRi¡ RELATTvA Y MtEMBRoS DE

AYUNTAMIENTOS, PROCESO ESTATAL ELECTORAL 2O1O.2O'11

['

\-\

I 54,196 i 1,1e1,911.E1

I - tu.,uli.ooitto.,,
t - ;,1;f ;u;;;;,
l, ,,,rrul r*n, ,,I ;;,1 i,,,,;;
l_--_]----
i 11,1q0 I l14ql -8-l

i r ¡,sr s ia6,766.1e

I '*rti ,,'rur ru

1- 
' 

;,r;.] ''',**'
I 
- -r.1,' l-!;,,,4;

522.029888

i !22 02e888

.- Ll?.¿ 0¿288i

_ _15?2.02eq8q

lszz.ozssa¡

i522.029888

ls22.02esBB1---
1522.029888- t-- --t522.029888

0 tsTRrTo
VALOR

UNITARIO

PADRÓN
DE

ELECTORES

PRODUCTO
V.U.V. X
PADRÓN

DENSIDAD

POBLACION

coNDrcroNEs
6EOGRAFICAS

DURAcIÓN

cAr,tPAña
FACTOR

fOPES DE

GASTO DE

cAr,APAñA

I s22.029888 32.324 712,094 .10 0.90 0.ll l 0.7411l3 5529,121.28

ll s22.029888 22.237 489.878.62 0.90 0.l3 1 0.7413l3 364.141.11

llr s22.029888 71 .77L 478.531.2l 0.90 0.ll 1 0.74131l 5 3 5 5,709.7€

522.029888 49.537 1 .491,294.56 0.90 0.66 1 0.851113 !9t1,118-0.!

522.029888 l7,27 3 710,970.58 0.90 1 .00 ,1 0.966667 5687 ,271-56

52 2.029888 1 3.880 ]05,774.85 0.90 1.50 1 1.1llttl 346.544.82

52 2.079888 54,196 1,191,911.81 0.80 1 .00 1 0.93lIl '1,1t4,136.16

98,629.16

perqg3. 1B

87 ,197.31

l?16_12:-7:

1r15.1::5

09,021.59

!L6]4:sl
1 1,86E.78

1 .ó71 .\t',f
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MUNICIPIO
VALOR

UNITARIO

PAoRON

ELECTORES

PRODUCTO

X PADRÓN

OENSIDAD

DE

PoBLAcIÓN

coNDrooNE5
GEoGRÁFIcA5

DURAcTóN
DE

cAr,^PAñA
fACTOR

TOPE5 DE
GASTO DE

CAritPAÑA

t_
LA PAZ 522.029888 171,971 1,788,545.93 0.90 0. ó6 0.8513 31 r.232,892.s1
LOS
cA80s s22.029888 152. ó71 I, tó1.3ó9.09 0.80 066 |" 0.8200m 757 962 65

cot{oNDU s22.029888 _1e,5L5 1,091 .010.20 f .00 1 1.091.030.

LORETO 522.029888 _rq,8q2_ 237 ,966.85 1 .00 2 1 .313331 s317.289.1 3

¡,{ULEGÉ 522.029888 16,207 797,636.15 1 .00 7 1.]]r3tl 1 06r.514.87

471,180 TOTAL 58,4ó2,689. t9

PADRÓN DE
ELECTORES

TOPES DE GASTO
DE cA¡.{PAñA

GOBERNADOR

VARIABLES:

FRODUCTO V.U.V. X

PADRON

DENSIDAD DE

POBLACIONAL

CONDICIONES

. -GEoGRÁFtcAs

FACTOR

TOPE OE GASTOS DE

cAMPAÑA

VALOR UNITARIO DEL

VOTO

DURACION DE

cAMPAÑA

421,180
s9 ,27 I ,548 .?3

= VALOR UNITARIO DEL VOTO ($22.029888), ¡,4ULTIPLICADO POR EL PADRÓN DEL

DISTRITO EL-ECTORAL

VALOIi AI'LICAIJO SEGUN IA DENSIDAD POBTACIONAI OI:L DISTRITO

= VALOR APLICAOO SEGUN CONDICIONES GEOGRAFICAS LNS CANICTCNISTIóNS
l)EL suELo y EL cLtMA DETERI¡|NAN LAS coNDlctoNEs GEoGRÁFtcAS

RESITl TADO DE SUI\¡AR DENSIDAD poBLACIoNAL ¡,4AS coNIIIcIoNIs
c-EoGRÁFrcAS N¡ÁS DURACtoN DE cAMpAñA DtvtDtDo ENTRE t REs

= RESUTIADO DE FACTOR MULTIPL'CADO PoR PROD V U V X PADRÓN

= VALOR UNITARIO DEL VOTO EN LA ELECCIÓN 2OO7 MÁS LA INFLACiON ACUMULADA
A SEoT'FMBRF DE 2010 ,'
'vA, \PUt lfFV'\ADO POR ft CCTNSL"OGI-NFR^t Ot-1.e e Of AC\Z

,R

I
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Instituto [statal Electoral de

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIN¡IDAD DE

VOTOS EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR. DE FECHA 28

DE OCTUBRE DE 2010.

Lic. Ana RuthiG
Consejeral P

7

Lic. JosÁLuis fact
Co{seibro leoto

Lic. Lenin Ló
Consejero rff#nüffi%ilf#.frÉtr#;,;

nales Bianchi

California Sur

nt¡no Aguilar Aguilar
Electoral

14

ria General



ffffi.V Instituto Estatal Electoral de Baia Calilornia Sur
'V "@rdñEINSTITUIO F.STATAI, II.ICTORAI.

BAI  CALIIORNIA SUR

cG-0043-ocTUBRE-2010

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL

DE BAJA CALIFORNIA SUR, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA

DocuMENTAcróH corupwMENTARtA A ulLtzARsE EN EL pRocESo

ELEcToRAL 2010-2011, Mtsuos euE senÁN tupREsos poR LA

corr¡rsrÓH DE OnCe¡¡¡znc¡ÓN ELECToRAL y DEL SERV|C|O

PROFESIONAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE

BAJA CALIFORNIA SUR.

CONSIDERANDOS
,l

l.- Que la Constitución Polít¡ca del Estado de Baja Cailfornia Sur, en su artículo 36 \ (
fracción lV establece que la organización de los procesos electorales es una V \
función que corresponde realizar al poder público a través de un organismo
públ¡co, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, , \
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, que se denom¡nará Instituto t f
Estatal Electoral, y en cuya integración concurren el poder Legislativo del Estado, \ \ I
los partidos poi¡iicos y los ciudadanos, en los términos que disponga la Ley. En el \-/
ejercicio de las funciones del organismo electoral, serán principios rectores la,,
certeza, legalidad, ¡ndependencra, imparcialidad y obJet¡vidad. - -'..,.'--_*.-- \
ll.- Que ios artículos 2 y 86 ra Ley Elecloral del Estado de Baja california sur, \
establecen que el Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo en \
su funcionamiento e independiente en sus dec¡siones, dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propio.

lll.- Es facultad del consejo General del Instituto Estatal Etectoral de Baia
California Sur, aprobar los modelos de las actas, boletas v demás
documentación y mater¡al electoral, de ccnformidai con el articulo 9-g fracción
XXXIV de la Ley Electoral vigente en el Estado.

lV.- Es facultad de la Comisión de Organización Electoral y del Servicio \ /,
Profesional Electoral, proponer al pleno del consejo General del instituto Estatal Y
Electoral los proyectos sobre el diseño para la impresión de las formas de L/ "
documentación electoral, boletas electorares, y ejecutar los acuerdos que en ese

q
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sentido determine d¡cho Consejo, sobre la impresión y distribución de las mismas
de conformidad con el articulo 105, fracción ll de la Ley Electoral vigente.

V.- En virtud de lo anter¡or y conforme a lo dispuesto por el articulo 30, inciso D),
fracciones ll, lll, lV del Reglamento Inteflor del Instituto Estatal Electoral de Baja
California Sur, es facultad de la Comisión de Organización Electoral y del Servicio
Profesional Electoral, proponer los proyectos sobre el drseño para la impresión de
las formas de la documentación electoral y someterlos por conducto del Consejero
Electoral Titular, para su aprobac¡ón por el Consejo General, asi como coadyuvar
en la élaboración y distribución de los materiales electorales, aprobadm por el
Consejo General.

Vl.- La Comisión de Organización Electoral y del Servicio Profesional etectorat/fi
lfevó a cabo la preparación de la documentación complementana para este //
proceso efectoral 2010-2011, conforme al anexoadjuntoal presente acuerdo. - * I\|i
Vl.- La Documentación Complementarra que la Comisión de Organización 

W\
Electoral y del Servicio Profesional Electoral realizará en e¡ercicio de sus
atribuciones, serán impresas tanto en el lnstituto Estatal Electoral de Baja \\
California Sur por d¡cha Com¡srón, como por una empresa de impresión local, tal \-
como se desprende del anexo adjunto al presente proyecto de acuerdo. \_--

-\- x.
\

Vli.- Dicha impresión se realizará con independencia de los materiales y
documentos que se elaborarán por la empresa denominada Talleres Gráficos de
México, empresa autorizada medianle Acuerdo CG-0037-OCTU BRE-2010 em¡t¡do
en Sesión Extraordinaria de Consejo General de fecha 07 de octubre de 2010,
para la-elaborac¡ón de documentación y material electoral, en virtud de que las
cant¡dades de Documentación Complementaria no requreren de grandes tira¡es, lo
cual se desprende del anexo que acompaña el presente acuerdo, además de que
la calidad con que deben contar dichos documentos puede ser cubie(a por este
organismo electoral y por una imprenta local, satisfaciendo por lo tanto los
requerim¡entos necesarios para el correcto desarrollo del proceso electoral 2010-
2011. en lo oue a Documentación Comolementaria se refiere.

Por ello y con fundamento en los artículos 36, fracción lV de la Constitución
Politica del Estado de Baja California Sur, los articulos 2, 86, 99 fracción XXXIV y
105 de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur; artículo 30, inciso D)

lo



/@y Instituto [statal Electoral de
INSTITUTO ESTATAL ILECTORAI.

BAIA CALIfORNIA SUR

fracciones-l¡, lll, lv det Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja
California Sur, y demás relativos y aplicables, este Consejo General:

ACUERDA

PRIMERO - se aprueban los formatos para la elaboración de la documentación
complementar¡a que se imprimiñ por la comisión de organización Electoral y del
servicio Profesional Electoral, asi como por una imprenta local, mismos que s'erán
utilizados en el proceso electoral 2o1\2o1l, en la forma y términos establecidos
en el anexo adjunto al presente.

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Boletín oficial del Gobierno del
Estado y difúndase en la página Web del Instituto.

El presente acuerdo se aprobó por unan¡midad de votos de los Consejeros
Baja California Sur, el día

nsejo General del Instituto

Electorales con derecho a voto en la de La Paz,

{

Lic. Ana

o Aguilar Aguilar

California Sur

28 de octubre de 2010, en la Sala
Estatal Electoral de Baja California

del

rc
id

:z Bq¡g¡¡¡rrre rsrrr drls_Il€lRlhle
recrorar BAJA cAuFoRNlA strR con

ales Bianchi
r¡a General

Cota
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RETACIÓN DE OOCUMENTACIÓf{ ELECTORAT COMPTEMENTARIA
PROCESO ESTATAL ELECTORAT 2O1O.2O11

(IMPRESIÓN EfT EMPRESA LOCAL)

1. .COMR. CONSTANCIA OE MAYOR¡A DE VOTOS EN LA ELECC
DIPUTADO PARA INTEGRAR EL.H, CONGRESO DEL ESTAOO POR EL

I

_ PEI_UQjlto_9 E_!44y o Bt4 B E ! Al' I v4 tosl G I N 4!c¡ Bf A)
2. .DVE1. DECLARATORIA DE VALIDEZ DE LA ELECCION Y CONSTANCIA DE

P^QUt'IES

tó

MAYOR¡A DE LA PLANILLA ELECTA PARA INTEGRAR EL H, AYUNTAMIENTO
DE LA PAZ (ORIGINAL OFICIO)

7. -CRRP1.. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO
DE REPRESENTACION PROPORCIONAL PARA I¡ITEGRAR EL H.
Alq \IAI\4!E N ro D E_!4 PAZ 2007 -2008 (oR I GI NAL 48I4L _

8. -cRRp2.- coNSTANaIA or ¡.src, ¡rÁ-cróñ o-ine croones poh et- pnit'tctpto
Dt REPRESENTACION PROPORCIONAL PARA INTEGRAR EL H.

AYUNTATMTFNTO DF r OS CABOS 2007 2008 (ORTGlNAL CARTA)
9 .CRRP3. CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO

DE REPRESENIACION PROPORCIONAL PARA INTEGRAR EL H

AYUNTAMIENfO DE COMONDU 2OO7-2008 (OR¡GINAL CARTA).
I o :c n n C¿ -:-b o Ñr ¡r r'¡ c r,q rie ÁS r c ñ ¡-cr-ÓÑ o-E- n r c I o o n rs pn ri r r p n r n c t p 

t o
DF REPRESENTACIÓN PROPORCIONAI PARA INTEGRAR EL H

,.. __4YU!)llAVllNTO DL_LOTE'lO 2007-2008 (ORTGTNAL C4Rr4
rr-cndps,--cór.rsreNtieoelsrcñntór.'¡' oentéro-onelponEr-pa¡¡¡ó¡pto

DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAT PARA INTEGRAR EL H

AYUNTAMTENTO DE MU.LEGE 20_07:20q8 (OsrqrÍ!4$_AEI4I
ú ¡pEób., -ir.rronl¡ñciñ pneL-rviñÁñ oi r¡s el-rcótoñE5 oet oo or

FEBRERO DE 2010 (FORMATO Dq vO rAQlOl1 DIST-RTTALES.)
13 -HOJA PARA iIAcI:R OPEITACIONIS PARA LAS ELF.CCIONI]S DE. (HOC1 )

MIEMBROS OI. AYUN TAMIF NI O, (HOCl E) MIEMBROS DE AYUNTAMIENTO
PARA CAIJILLA f SI'}ECIAI Y {HOC2) DIPUTADO DF IV1AYORIA RELATIVA
(oRrcrNAL CARrA), (HOC3) GOBERNADOR Y (HOC3E) GOEERNADOR PARA
CASILLA ESPECIAL

14 -rDvE. rDFNTIFrcAcróN rrr vLHicuLos or rcrALES ronrc¡ruer- óóblc
cART4)

ls -Róvrrlr.- netreó DE oocuMErurÁCióñ i r.¡¡rEni¡t rlecroa¡l
ENTREGADO AL PRESIDENIE DE CASILLA (PAPEL COPIANTE ORIGINAL Y

_q_or4_o¡lqleL
16 -RPEPO.- RECIBO f]I

3. .OVE2. DECLARATORIA DE VALIDEZ DE LA E Y CONSTANCIA DE
MAYOR|A DE LA PLANTLLA ELECTA-PARA INTEGRAR EL I-1,,AYUNTAMIENTO
DE LOS CABOS (ORIGINAL OFICIO),

4. .DVE3. DECI-ARATORIA DE VALIDEZ DE LA ELECCION Y CONSTANCIA DE
MAYORiA DE LA PLANILLA ELECTA PARA INTEGRAR EL H AYUNTAMIENTO
DE coMoNDü (oRrctNAL oFrcro)
.DVE4. DECLARATORIA DE VALIDEZ OE LA ELE5, .DVE4. DECLARATORIA DE VALIDEZ OE LA ELECCION Y CONSTANCIA DE
MAYOR|A DE LA PLANILLA ELECTA PARA INTEGRAR EL H. AYUNTAMIENTO

9E lo_EE-r! pErrqNAL oELCI_E,_ _ _
.DVEs. DECLARATORIA DE VATIDEZ DE LA ETECCION Y CONSTANCIA DE
MAYORIA DE LA PLANILLA ELECTA PARA INTEGRAR EL H. AYUNTAMIENTO
DE MULEGÉ (oRrGlNAL oFlcro)
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/@)/ Instituto Estatal Sur

POR EL PRESIDENTE DE CASILLA (PAPEL COPIANTE ORIGINAL Y COPIA
CART

neucrór'¡ DE DocuMENTAclón etectonel GoMpLEMEHTARIA
PROCESO ESTATAT ELECTORAL 2O1O.2O11

fiMpREslórr¡ Er{ EL tNsflTUTo}

CADRP

coNSTANctA DE ENTREGA DE LAS eóaETAS y DocuMENTAcl
ELECToRAL A LoS CoMITÉs MUNICIPALES.l

--{

coNSTANctA DE ENTREGA DE LAs eorEr-n-s i-bociltr,rer,rrecr
ELECTORAL A LoS CoMITÉS DISTRITALES
corusr;.ñcLq -ó,r rñrqica oE rÁS eniÁs -c-o¡lrer.¡Eoones -oe

M AT E_ R T A L E S E*L E C_I-O¡A t-E Sr{ !-O S C OM T T E S D t S T R t TA L E S
RESULTADoS or tn voiÁcléñ -rr.¡- rSre- bb¡¡irÉ r,,¡Lt¡rrcrp-nt

CEBYD2

ilccrv:

RVCMUN

CERPE

Al OA

Al OB

ELECTORAL
RESULTADOS DE LA

ELECTORAL
Vór-nt-rón-

rtsrn panT--¡nóen le nscñeoó-ñur o¡í'u-rnob FóR EL pRntctptó

COMITE DISTRITAL

qE_EE ¡tE!ENrACtóN pRopoRc{oNAL DEL pARTtDo o coALtctóN
óoxsrn-rliiÁ óE 

- 
eñr-nEéÁ- y RaMGóñ -ér'-aós-=pÁffied

ELECIORALES, EXPEDIENTES Y MOBTLIARTO AL IEE

17..CCV.. FORMATO PARA CIUDADANOS OUE CONTANDO CON CREDENCIAL
PARA VoTAR coN FOToGRAF¡A No APARECEN EN EL LISTADO NoMINAL
FORMATO PROPORCIONADO POR EL IFE).

18 -cMGoBE.- coNSTANCtA DE MAyoRiA pARA LA eiEccrótr oe
gOBERNADOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

19 -cEGoBE.- cALtFtcACtóN DE LA ELECCTóru y oeclennronr,q oe
GOBqSNADOR OEL ESTADO ELECTO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

20. rDFUNypp.- tDENTtFtcADoRES pARA FUNCtoNARtos ol¡¡Esa ólnEcrvn
DE cAstLLA y DE pARTtDoS porfTtcos o coALtcloNES (ETteuETAs DE 10
X 7 CM, PLASTIFICADAS TIPO CAL

CONSTANCIA DE
CONGRESO DEL
PROPORCIONAL

DIPUTADO PARA INÍEGMR EL H.
PRINCIPIO OE REPRESENTACIÓN
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INSTITUIO I]STATAL TLECTI)RA I

BAJA C^r.lloRNlA SUR

lnstituto Estatal Electoral de Baja California Sur

cG-0044-ocTUBRE-2010

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL

DE BAJA cALtFoRNTA suR, poR EL ouE sE DETERMINI et ruúrueRo oE

BoLETAS A uILtzARsE EN LAs cAstLLAS ESPEcIALEs, eL oía oe tn
JORNADA ELECTORAL- DEL 06 DE FEBRERO DEL 2011, PARA LA

ruecctóru DE GoBERNADoR coNsITUctoNAL DEL ESTADo DE BAJA

CALIFORNIA SUR Y MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS.

CONSIDERANDOS

l.- Que la Constitución Política del Estado de Baja California Sur, en su art¡culo 36
fracción lV establece que la organización de los procesos electorales es und l---
función que corresponde realizar al poder público a través de un organismo
público autónoino en su functonamiento e independiente en sus decisiones,
dotado de personalidad luridica y patrimonio propios. que se denominará Instituto
Estatal Electoral y en cuya integracrón concurren el Poder Legislatrvo del Estado
los partrdos politicos y los crudadanos, en los términos que disponga la Ley En el

elercicio de las funciones del organjsmo electoral, serán prlncipios rectores la
certeza, legalidad. independencra, ¡mparcialidad y objetividad

'//
li - Quu los articulos 2 y 86 la Ley Electoral del Estado de Baja Californra Sur' '?
establecen que el fnstituto Estatal Electoral de Bala Californla Sur es un organismo ,,
público, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, r''
dotado de personalidad juridica y patrimonio propio

lll.- En Sesión Ordrnaria de fecha 02 de agosto de 2010, el Consejo General de

este Instituto. inició formalmente el Proceso Estatal Electoral 2010-201 1, en el que

se llevarán a cabo laS elecciones para la renovaciÓn de Gobernador Constitucional 7
del Estado de Baja California Sur, Poder Legislativo, ast como a los mrembros {
Avuntamrentos del Estado y' \

\/
"\

\
t)
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lV.- De conformidad con el articulo 150 de la Ley Electoral de Baja California Sur,
el Proceso Electoral es el conjunto de actos ordenados por la Constitución Política
del Estado de Baja California Sur y por Ley Electoral, realizados por las
autoridades electorales, los partidos políticos y los ciudadanos que tiene por objeto
la renovación penódica de los inlegrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo,
así como de los Ayuntamientos de la entidad, que comprende las siguientes
etapas:

l.- Las Precampañas Electorales;

ll.- La preparación de las elecciones,

lll.- La jornada elecloral; y

lV.- La posterior a las elecciones.

V- El artículo 151 del citado ordenamiento, señala que etapa de preparación de las
elecc¡ones inicia con la primera sesión que el consejo General del Instituto Estatal
Electoral ce¡ebre, y comprende, entre otros, los sigu¡entes actos: ,,La elaboración y
entrega de la documentación y material electoral", en virtud de enconlrarnos
dentro de dicha etapa, se requiere determinar el número de boletas ele.tora¡es
que serán entregadas a los Pres¡dentes de las Mesas Directivas de casillas
Esoeciales.

Vl - El artículo 214 de Ley Electoral del Estado de Baja california sur, señaia que
en las casillas especiales para recibir la votación de los electores que
transitor¡amente se encuentran fuera de la sección señalada en su credencial para_-
votar con fotografia, se aplicará en lo procedente lo establecido por la lev-z:',-.,
Electoral, así como lo sigurente: 1"1/
".. a).- sie/ e/ector se encuentra fuera de su Distrito pero dentro de su Municipio,
solo podrá votar por Gobemador det Estado e integrantes de Ayuntamiento, y 

\
b).- si el e/ecfor se encuentra fuera de su sección y fuera de su Municipio, pero \'ldentro del territorio der Estado, únicamente podrá votar para Gobernador \5 r' \Estado A

California Sur

\
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Vll.- El artÍculo 197, penúltimo párrafo de la Ley Electoral det Estado de Baja
California Sur, señala que el número de boletas que reciban los presidentes de las
mesas directivas de casillas no excederá de 200, por cada una de las elecciones
de que se trate, en este caso para la elección de Gobernador Constitucional del
Estado y de los miembros de los Ayuntam¡entos, salvo el acuerdo que al respecto
tome el Conse.¡o General de este Instituto.

Por ello y con fundamento'en el articulo 36, fracción lV de la Constitución política
del Estado de Baja California Sur, los artículos '1 ; 2; 3, 86, 96, 99, fracción XLV|l,
150; 151, 197 y 214 de la Ley Electoral del Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur, este
Consejo General

ACUERDA:

PRIMERO.- EL NUMERO DE BOLETAS QUE RECIBAN LOS PRESIDENTES DE
LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLAS ESPECIALES POR PARTE DE tOS
COMITES DISTRITALES ELECTORALES, SERÁ DE 2OO (DOSCIENTAS).POR
LA ELECCION DE GOBERNADOR DE ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y
200 (DOSCIENTAS) POR LA ELECCION DE t\¡IEMBROS DE AYUNTAMIENTOS.

SEGUNDO.- NOTIF¡QUESE EL PRESENTE ACUERDO A LOS ORGANOS*:-
DESCONCENTRADOS DEt INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA
CALIFORNIA SUR. PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. -..\UALIFURNIA SUH. PARA LOS EFECIOS LEGALES CONDUCENTES. \

\\
TERCERO.- PUBL|OUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL BOLETIN OFICIAL \
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CAI IFORNIA SUR, ASI COMO EN EL \
PORTAL DE INTERNET DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA
CALIFORNIA SUR,

El presenle acuerdo se aprobó por unanimidad de los Consejeros Electorales con
derecho a voto en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, el dia 28 de octubre de
20'10, en la Sala de Sesiones del Consejo General del Inst¡luto Estatal Electoral dq /'
Baja California Sur ff-t/V

California

22
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-_'----'-'-.*.-¡a*^F*rv'Ér-, 
* -

{^7<

Lic. José Luis

Lic. Len

Lic. anales Bianchi
ria General

'La presente hoja de firmas forma parte del Acuerdo cc_0044_ocruBRE-2c r0del consejo Generar der Inst¡tuto Estatar Erectáiai ou eala carifornia sur, sedetermina er número de boretas a ut¡rizarse en rus cusiras especiares er dia de raJornada Electoral del 06 de_febrero de 201 I, p"ri-t^ eteccrón de Gobernadorconstitucionar der Estado de Baja carirornia sur y?¡lriro. de ayuntamientos.
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cG-0045-ocTUBRE-2010

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNTA SUR, MEDIANTE EL CUAL SE

DETERMINA QUE LAS CASILLAS UBICADAS EN SECCIONES MIXTAS. SE

co¡lsloen¡nÁ¡l coMo RURALES pARA Los EFEcros DE

tcneolraclóN DE REpREsENTANTES cENERALES poR pARTE DE

Los PARTTDoS polilcos.

CONSIDERANDOS

l.- Que la Constitución PolÍtica del Estado de Baja California Sur, en su artículo

36, fracción lV establece que la organización de los procesos electorales es

una función que corresponde realizar al poder público a través de un organismo

público, autónomo en su funcionam¡ento e independiente en sus decistones,

dotado de personalidad .iurídica y patnmonio proptos, que se denominará

Instituto Estatal Electoral, y en cuya integración concurren el Poder Legislativo

del Estado, los part¡dos políticos y los ciudadanos, en los térm¡nos que

disponga la Ley

En el ejercicio de las funciones del organismo electoral, serán principios

rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcralidad y objet¡vidad.

ll.- Que los artículos 2 y 86 la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur,

establecen que el Instituto Estatal Electoral es un organismo público, autónomo

en su funcionamiento e rndependiente en sus decisiones, dotado de

personalidad juridica y patrimonio propio.

a California Sur
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lll.- Que la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, en

establece que la interpretación de la misma se hará conforme

gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto

2A

su artículo 5, I

a los criteraos /
\,/

en el último{
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/@y Insrnuro Esrarat necrorat de 1
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párrafo del

Mexicanos.

artículo 14 de la Constitución política de los Estados Unidos

lv.- Que la Ley Erectorar der Estado de Baja carifornia sur en su articuro .i3.1

dispone que las mesas direct¡vas de cas a son ros organrsmos que trenen a su
cargo la recepción, escrutinio y cómputo der sufragio popurar en ras secciones en
que se dividan los Distritos Erectorares der Estado y participan en ra preparación,
desarrollo y vigilancia del proceso electoral.

v.- Que el rercero Transitorio, numerar 157, fracción I de ra Ley Erectorar der 
-

Estado de Baja carifornia sur, correspondiente ar Decreto 1g39, pubricado en
el Boletin oficial der Gobierno der Estado de Baja carifornia sur, de fecha 10 de
mazo de 2010, en er año de ra erección en que se renueven er riturar del
Poder Ejecutivo Estatar, ros integrantes der congreso der Estado e integrantes
de los Ayuntamientos, todos ros candidatos podrán ser regrstrados en el
periodo comprendido der día diez ar día quince de noviembre incrusive, der any'/,.--,,,
anterior al de la elección, esto es del año dos mil diez. / '' /

\\.-

Y'.- 
oY" la Ley Electorar der Estado de Baia california sur en er párrafo pr¡mero -,-.

del añ¡culo 180 establece que en toda Sección Electoral, por cada 750
erectores o fracción, se ¡nstarará una casila para recibir ra votación de ros
ciudadanos residentes en la misma, de ser dos o,¿i." colocarán en forma
cont¡gua y se dividirá la lista nominal de electores en orden alfabético.

Vll.- Que según lo dispuesto en el artículo 185, pánafos primero y segundo de .

la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, tos partidos políticos o
coal¡ciones, una vez registrados sus candidatos y fórmuras y hasta diez días r
antes de la elección' podrán acreditar, en cada uno de ros distritos erectorares funinominales, un representante generar por cada crnco casifias erectorares I
ub¡cadas en zonas urbanas y uno por cada tres casitas erectorares un.onu{.,r/rurates. 

^ ^

c
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Vlll.- Que el Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral clasifica

las secc¡ones electorales de la siouiente forma:

Secciones Urbanas;

Secciones Mixtas, y

Secciones Rurales.

_ lX.- Que derivado de lo señalado en el considerando anterior, tenemos que las

casillas se ubican tanto en secciones urbanas, mixtas y rurales según

corresponoa.

X.- Que derivado de las consideraciones de derecho antes vertidas, se advierte

que la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, -como se ha señalado

en el considerando Vll del presente acuerdo-, establece que los partidos

. Un representante general por cada cinco casillas electorales ubicadas en

zonas urbanas, y

. Un representante general por cada tres casillas electorales en zonas

rurales.

Esto es, la Ley de la materia no hace referencia a las casillas que se ubiquen

en zonas mixtas, para efectos de la acreditación de representantes generales

por parte de los partidos politrcos.

En virtud de lo anterior, este Consejo General estima procedente determ¡nar

que /as casl//as ubicadas en zonas mxtas, se considerarán como rurales,

respecto de la acredilación de representantes generales que lleven a cabo l\"/r\
26

California Sur

pofíticos o coaficiones, una vez registrados sus candidatos y fórmulas y haslt->,.
diez dias antes de la elección, podrán acredrtar, en cada uno de los dislrilós /
electorales uninominales.
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casillas electoralés ubiiadad eh zona's mtxrás:-fofnLttn¡^¿sl, e'| ..,cffla -r.es
velar por el principio de ce¡leza que rige la materia electoral, toda vez que de

esta forma, d¡chos ¡nstitutos políticos podrán vigilar el desarrollo del proceso

estataf electoral 201O-2011 de manera más certera, toda vez que contrario

sensu, de esttmar procedente tener a las casillas ubicadas en zonas mixtas

como urbanas, éstos tendrían un menor número de representantes generales,

Por ello y con fundamento en los artículos 36, fracción lV de fa

Constitución Política del Estado de Baja California Sur, los artículos Z, S, g6, ,// *
131; 180, párrafo primero y 185, párrafos primero y segundo de la Ley ,iJ,oor^U/ 7(,/
del Estado de Baja california sur, así como el artículo Tercero Transitorio, ¡1
numeral 157,fracción l, correspondiente al Decreto 1g39 de la Ley Electoral del \L
Estado de Baja california sur, publicado en el Boletin oficial del Gobierno del

Estado de Baja california sur de fecha '10 de marzo de 201 0, v demás relativos
y aplicables, este Consejo General,

\

partidos políticos, esto es, estos últ¡mos podrán acredjtar. en cada uno de los

ACUERDA

PRIMERo.- Que las casirras ubicadas en zonas mixtas,- serán consideradas
como rurales para los efectos de acredrtacrón po|. parte de los partidos

políticos, de representantes generales.

SEGUNDO.- Derivado de lo anterior, los partidos polít¡cos o coatrctones, una vez
reg¡strados sus candidatos y fórmulas y hasta diez días antes de la elección,
podrán acreditar, en cada uno de ros distritos erectorares uninominares.

. Un representante general por cada cinco casillas electorales ubicadas

zonas uóanas;

q\
1\'
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. Un representante general por cada tres casillas eleclorales en zonas

rurales; y

. Un reDresentante qeneral por cada tres casillas electorales ub¡cadas en

zonas mrxtas.

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el BoletÍn Oficial del Gobierno

del Estado y difúndase en la página Web del Instituto.

El presente acuerdo se aprobó por

Electorales con derecho a voto en la

unanimidad de votos de los Conseieros

dia 28 de octubre de dos mil diez, en p
del Instituto Estatal Electoral de Baia Oal

Lic. Ana Ru

Consejer

Lic. José Luid Grdcia Vidal// |
Conselero Électoral

^,,Effi%ffiutxffsP*'

de Sesiones del Conseio General

Sur.

fr. Martin ffrr¡entino Aguilar Aguilar

Consejero Electoral

Lic. Lenin Lt pez Barrera Lic. Valente de Jes s

es Bianchi

CoConsejero\Electoral

Lic.

2E

General
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALTFORIIIA SUR

PROCESO PLEBISCITARIO DE LA
zoNA NoRTE oe uutecÉ. B.c.s.

RELACTóN DE FUNctoNARtos PARA MESAS REcEpToRAs

G
sc src rRnnclsto .l tutr.t.l cn

sEccroN (ES) ELECTORALE rS

MESA RECEPT
REsrrA DE JESUs p¡l ño esrnnoÁ PRESfDENTE

ON GERTRUDIS 95¡¡A ¡6 P¡ SECRETARIO
IA OSUNA ARCE 1ER ESCRUTADOR

ELY BEREN¡CE R¡Ir¡os ncr.IIrnR 2DO ESCRUTADOR
TrNA vt LLAVtcENc loGor.tz¡rú 1ER SUPLENTE

JosE MAry UEL cnr I-EGóS7V¡ r_n 2DO SUPLENTE

sEcctoN (es) e lecrónnle rs

pEMETRto GoNzRre2 acurren PRESIDENTE
AVToLA sANDovAu lEwn SECRETARIOrEcroR n¡a¡lue LRoMER-o MÁiKLrsH 1ER ESCRUTADOR

lglg¡N1p¡ro Mnconrrñónn c e
LO. JAVIER NUBES AGUIRRE

2DO ESCRUTADOR
1ER SUPLENTE

TA GPE coRDEno sÁe¡z 2DO SUPLENTE
LUz ANGELtcA no¡¡rQo óÁBTlu- 3ER SUPLENIE

ESC PRIM DAVID
NUEVO

ALFARo -s¡euanos cnl-ffi

ES) ELECTORALE fS

_ _ .. ruNcloNanroltv,ies4 REaEFioRA
LUCIA SANDOVAL ARCE PR ESIDE NTE

LOS GUTIERREZ ENCTTA¡¡O SECRETARIO
DE JESUs ¡uen ez ÁRcE 1ER ESCRUTADORJEsus MANuFI HERñÁñDEZ-óürRoZ 2DO ESCRUTADORprANA cUADAL upg ¡nceóJuon l ER SIJPLENTE

vr lrnvlce¡lcló llEFñÁñDez 2DO SUPLENTE
3ER SUPLEN
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORI{IA SUR

,/@ PROCESO PLEBISCITARIO DE LA
ZONA NORTE DE MULEGÉ, B.C.S.

RELACIÓN DE FUNCIONARIOS PAPE MESAS RECEPTORAS

DOMtCtLtO:

ESC. PRIM DAVID

INFONAVIT NUEVO
NI-TNNO SIOÚTIROS. CALLE SEBASTIAN VIZCAINO S/N, COL

ffi
FUNCIONARIOS MESA RECEPTORA CARGO

MARIA MAGDALENA CASTILLO ROMERO PRESIDENTE

ROSARIO YESENIA DE LA TOBA GOVEA SECRETARIO
JAVIER SOCORRO BUSTILLOS POLANCO 1ER ESCRUTADOR
KARLA CANSINO BELMONTE 2DO ESCRUTADOR
KIDZIA JETZALINE ZUÑIGA CAMACHO 1ER SUPLENTE
LUIS HUMBERTO ACOSTA MENDIVIL 2DO SUPLENTE
ARTURO SMITH VILLAVICENCIO 3ER SUPLENTE

oenecQtl

ffi 16

FUNCIONARIOS MESA RECEPTORA CARGO

riEcÍon f NRreuE MoN rAño ARcE PRESIDENTE

TOMAS VILLAVICENCIO VILLAVICENCIO SECRETARIO

GAB R I F i. A AL E JA N I] RA \1I I- I.AVI C E NC I O VI L LAVI

ON¡AR CAIN VILLAVICENCIO FISCHER
1 ER ESCRUTADOR
2DO ESCRUTADOR

ALOO ALEXIS MURILLO CRUZ 1ER SUPLENTE

VERONICA ROMERO VILLAVICENCIO 2DO SUPLENfE
MARIA DE JESUS MURILLO GONZALEZ t 3ER SUPLENTE

CENTRO DE VOTACION:lBAHIA ASUNCION. B C S
Át-vnRo oBREGÓN

ffi t6

FUNCIONARIOS MESA RECEPTORA CARGO

ARACELI I\4ARTINEZ CASTILLO PRESIDENTE

NAYELI VILLA REDONA SECRETARIO
I\¡ARTA GALTEGOS ARCE 1ER ESCRUTADOR

JOSE OBDUTIO MURILLO WILLISMELI 2DO ESCRUTADOR

LUIS DEMETRIO VILLAVICENCIO ARCE 1ER SUPLENTE

ARTURO REDONA LARA 2DO SUPLENTE

RIGOBERTO ROMERO ESPINOZA 3ER SUPLENTE
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INATITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR

PROCESO PLEBISCITARIO DE LA
ZONA NORTE DE MULEGÉ. B.C.S

RELACION OE FUNCTONARIOS PARA MESAS RECEPTORAS

GENTRO DE VOTACTON: IBAH¡A TORTUaAS B C S
poMrcrLro: IESC pnru IERó oe SrprrevEnE-ñ-ruÁnrz sñ

FUNctoNARtos ¡¡ese necepronÁ CARGO
JosE MANUEL ESptNozA ¡¡unirró PRESIDENTE
ALEJO PERALTA AGUILAR SECRETARIO
MARIA GUADALUPE VILLAVICF N¿CIO CO¡IZNI EZ 1ER ESCRUTADOR
MAYRA MTRARt ¡¡n¡¡zo RnñGrL 2DO ESCRUTADOR
HrlDA ESPTNOZA MURtLLO l ER SUPLENTE
HILDA REAL MARTINEZ 2DO SUPLENTE
LUCIA CAMACHO GONZALEZ 3ER SUPTENTE

N (ES} ELECTOMLE (S

FUNCTONARTOS lVresa ReceproR¡
so HURTADO cuevnS PRESIDENTE

tsnBel o¡-ncuen Rutz SECRETARIO
o ZACATZ| AyAtÁ 1 ER ESCRUTADOR

PERPULY ARC
KARLA ,(ARr\A ntvqRfZ ¡Gúll lq

2DO ESCRUTADOR
l ER SUPLENTE
2DO SU PLENTEMAYRA ISABEL ROJAS AR]PEZ-

SELANNAyANTNN r vlL L et tcE Nald R o MFFb 3ER SUPLENTE

RO LA ANA B
FSC PRIP CEN TRO

MESA RECEPTORA sEccroN (esl elecronete ts
FUNCTONARTOS mesa Recepron¡

ES VERDUGO PRESIDENTE
r\4ARlA DEL c¡nveru 2úñrce ECRETAR¡O

8A PINUELAS SNTOOVNL 1ER ESCRUTADOR
JUAN MANUEL SNruOOV¡L 2DO ESCRUTADOR
FLORA PULIDO OSUNA 1ER SUPLENTE
UAN JOSE ARCE DREW 2DO SUPLENTE

NA YASIVIN NCUIIER 3ER SUPLENTE
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA GALIFORNIA SUR

PROCESO PLEBISCITARIO DE LA

zoNA NoRTE oe mutecÉ, B.c.s

RELACIÓN DE FUNCIONARIOS PARA MESAS RECEPTORAS

CENTRO DE VOTACION: IISLA NATIVIDAD. B C.S.
OOMICILIO: IESC. PRIM. TERRITORIO DE B.C.S

ffi
FUNCIONARIOS MESA RECEPTORA CARGO

MARIO ARIPEZ OLACHEA PRESIDENTE
NORMA HAYDEE ARIPEZ CABRERA SECREfARIO
MANUELA BURCIAGA VALLEZ 1ER ESCRUTADOR
JHONATAN CASTRO REYES 2DO ESCRUTADOR
ELSA MARGARITA CUELTAR RODRIGUEZ 1ER SUPLENTE
SANTIAGO CASTILLO VALDEZ 2DO SUPLENTE
JOSE ALEJANDRO SAVIN ACOSTA 3ER SUPLENTE

'I
ooilrcllro: lEsc. pntu. ESTADo MlcHoAcAN, AV IGNÁclo zARAGoz4Y qq!!!EB-l\,19 J8.!Efqi/N

w
FUNCIONARIOS MESA RECEPÍORA CARGO

IVIARIA GUADALUPE ZING ZUÑIGA PRESIDENTE

HORTENSIA ROJAS AGUILAR SECRETARIO
EDILIA GUADALUPE I\¡ENDOZA VILLAVICENCIO l ER ESCRUTADOR
V¡CEiJTE ARCf AF,CE - ¡_/LJ tr¡Ur'_¡ 412¡1. ^
MARIA DE LA LUZ OJEDA ALTAMIRANO 1ER SUPLENTE

JUAN JOSE MENDOZA RUIZ 2DO SUPLENTE
MARIA FRANCISCA RO[¡ERO LOPEZ 3ER SUPTENTE

CENTRO OE VOTACION: IRANCHO ELPJLOTO
DOMICILIO: IESC PRIM EL PILOTO -

ffi
FUNCIONARIOS MESA RECEPTORA CARGO

FELIX RAMIREZ GARCIA PRESIDENTE
REYNA MORALES ROMAN SECRETARIO
YADIRA MEDINA CERNA 1 ER ESCRUTADOR
OLGA DIAZ BARAJAS 2DO ESCRUTADOR

ONAYDA ALICIA APARICIO SANTIAGO 1ER SUPLENTE
CAROLINA RODRIGUEZ MORAN 2DO SUPLENTE
TIOFILO MENDOZA RUEDA 3ER SUPLENTE



lltlSTlTUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR

PROCESO PLEBISCITARIO DE LA
ZONA NORTE DE MULEGÉ

1ER ESCRUTADOR
2DO ESCRUTADOR

,@!,
RELACION DE FUNCIONARIOS PARA MESAS RECEPTORAS

:C'I ¡COSTA AVIT.A
RGro CAN,IACHO AVeZCUn

CANCHA PUBLTCA Oe U CO¡¡Ur.¡tO¡o

MESA RECEPTORA sEccroN IES) ELECTORALE

FUNC'ONARtOS ¡¡esl RecrproR¡
sE JUAN oRTEGA sn¡¿c¡eZ PRESIDENTE
YOLA GONZALEZ AR E LLA}¡O SECRETARIO
ONSO MORAN LUJAN 1ER ESCRUTADOR

LOS eREVnlo oesso
ASUNCTóN ¡¡onnN e spe Jo 2DO SUPLENTE

ESC. PRIM, NI

S} ELECTORALE (S 101- 1 1

FUNCTONARTOS mesa neceprona
FRANqISCO LOERA RAM1¡_62 PRESIDENTE
&USTINO URtSrn ar'tCUtO SECRETARIO

LAURA [4AR tA ZAVAIA¡ÁRAt\at LLo 1ER SUPLENTE
EL ZAVALA ¡nRn¡¡ll-t-O 2DO SUPLENTE

BEL VAZOU 3ER SUPLENTE

LLA AI BERTo ALVAR ÁÓÓ7RÁMBÚR6

RECEPTOFÁ sEcctoN 1es¡ elec-oner_e ts

ARCIGA GUIZAR PRESIDENTE
DE80RA PLASCET,¡Cre snNO,ez SECRETARIO

E DAVID PENEZ NOCHR 1ER ESCRUÍADOR
LAURA RAYA SALAZAR 2DO ESCRUTADOR
CRUZ GUADALUET ERROVO PNEOO '1 ER SUPLENTE
MARrA DE Los ANG6¡6fagapgÁ MoRALES 2DO SUPLENTE

R SUPLENTE
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RELACION DE FUNCIONARIOS PARA MESAS RECEPTORAS

CENTRO DE VOTACION:IVILLA ALBERTO ALVARADO ARAMBURo (VIZCAÍNo)

DOMICILIO:
ESC PRII\4 NIÑOS HEROES DE CHAPULTEPEC. CALLE ALFREDO V EONFIL S/N. COL
C E NTRO

MESARECEPÍÓRA T¡.,13__---__l

FUNCIONARIOS MESA RECEPIORA CARGO
LUCIANO ROIUERO OSUNA PRESIDENTE
ARACELI CAMACHO FLORES SECRETARIO
DIEGO GONZALEZ ARCE 1ER ESCRUTADOR
SONIA SALDANA ESPINOZA 2DO ESCRUTADOR
GLORIA OLACHEA LUCERO l ER SUPLENTE
TATIANA ESPINOZA I\,4URILLO 2DO SUPLENTE
GERMAN ESPJNOZA MURILLO 3ER SUPLENTE

CENTRO pE VOIACTON: IVTLLA ALBERTO ALVARADO ARAMBURO MZCAINO'-

DOMICILIO:
EsU PRIM NINOS HEROES DE CHAPULTEPEC. CALLE ALFREDO V, BONFIL SIN, COL.
C ENTRO

FUNCIONARIOS MESA RECEPTORA CARGO
SALVADOR ARCE VAZQUEZ PRESIDENTE
UARiVIEN .iACINTO lvtURtILO SECRETARIO
l\4ANUELA OROZCO VALDEZ 1ER fSCRUTADOR
ARACEL] PER EZ GONZALEZ 2DO ESCRUTADOR
ANA ISABEI. OSUNA ROMERO 1ER SUPLENTE
GILDARDO COTA ¡IEZA 2DO SU PLENTE
MARIA DEt PIL AR OROZCO GARCIA 3ER SUPLENTE

CENTRO DE VOTACTON: JVtL

DOM tCrLrO:
ESC PR]M NIÑOS HEROES DE CHAPULTEPEC CALLE ALFREDO V BONFIL S/N. COL
CENTRO

FUNCIONARIOS MESA RECEPiOIA CARGO
OSWALDO PLATA GONZALEZ PR ES IDE NTE
GISEL MARGAR II A SATDAÑA MADRIGAL SECRETARIO
ABELINO GARClA DIAZ 1ER ESCRUTADOR
GUADALUPF tIF RNANDFZ REYES 2DO ESCRUTAOOR
LETICIA NAVARRO MEDINA 1ER SUPLENTE
JAZMIN PEÑA TORRES 2DO SUPLENTE
PATRiCIA SERNA ¡¡ACHADO 3ER SUPLENTE
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RELACION DE FUNCIONARIOS PARA MESAS RECEPTORAS

LA ALVARADO NO
ESc PR¡I\,. NIÑoS HERoES oe ci¡¡

FUNcroNARtos mesn netepron¡
JUAN JOSE PTATA MEZA PRESIDENTE
MARrA HAypE uznnnncÁVncasecun SECR ETARIO

1ER ESCRUTADOR
N trALtA vAzouEz GARcrÁ

MARIN SAPIEN FAVELA 2DO SUPLENTE
TALINA SARABIA FL

ESC. PR|M. pnReie¡_o ze. cAlre RGARITA MAZA DE J

CCION (ES} ELECTOMLE

¡uHcto¡¡enloS uese necepronl
A GONZALEZ NAVARRO

ORIA ZAP:SN COI-I.I¡IS SECRETARIO
osE LUts Bf LTRAN óar',1rc¡o 1ER ESCRUTADOR

PRESIDENTE

2DO ESCRUTADOR
ROMERO RAMIREZ 1ER SUPLENTE

ueorn RoDntcu12 2DO SUPTENTE
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